
Guayaquil, 28 de mayo de 2020. 

Señor 

Sergio Alfredo Garzón Cuadro 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía W MULTIMEDIA 
ADVERTSMART S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, con las 
atribuciones y deberes determinadas en el estatuto social, debiendo ejercer Usted 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía W MULTIMEDIA ADVERTSMART S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Titular Vigésima 
Octava de la ciudad de Guayaquil, Dra. Lucrecia Córdova López, el 24 de Julio de 
2019, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 01 de Agosto de 2019. 
Atentamente; 

Abg. Sara Intriago Saltos 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía W 
MULTIMEDIA ADVERTSMART S.A., según consta del nombramiento que 
antecede. Dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.- 

  

GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.652 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía W 
MULTIMEDIA ADVERTSMART 6S.A., a favor de SERGIO 
ALFREDO GARZON CUADRO, de fojas 29.826 a 29.829, Libro 
Sujetos Mercantiles número 5.066. 

ORDEN: 13652 

DOI 

DA 
20.6 UV RIUOVAFONYA 

ERA 1 
FNUOUAADULEO         

     

  

DB CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 02 de junio de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resp 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estabiecido en el Art. Pde la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0208960 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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